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1. ANTECEDENTES 
 

La necesidad de modificar la tipología de ofertas utilizadas en el mercado diario ibérico fue un 

efecto colateral de la implementación del MTU15 en el mercado diario. Las simulaciones 

realizadas por el proyecto europeo Single Day-ahead Coupling (en adelante SDAC) demostraron 

que con la introducción de negociación cuarto-horaria se producía una degradación en el 

rendimiento del algoritmo Euphemia. Como consecuencia de esto, se identificó el producto 

Complex Order (las ofertas complejas o MIC utilizadas en el MIBEL) como uno de los que más 

impactaban sobre el rendimiento del algoritmo y, entre otras medidas, se concluyó la necesidad 

de eliminar dicho producto del listado de productos que soporta el algoritmo. La desaparición 

de esta tipología de ofertas se recogió el 25 de septiembre de 2024, fecha en la que la agencia 

ACER publicó su decision: “ACER decision On the Products That Can be Taken into Account in the 

Single Day-Ahead Coupling: Annex I in accordance with Article 40 of Commission Regulation (EU) 

2015/1222 of 24 July 2015 establishing a guideline on capacity allocation and congestion 

management”. 

Anticipando esta posibilidad, el 23 de febrero del 2023, los reguladores MIBEL solicitaron al 

Operador del Mercado evaluar la conveniencia de modificar la tipología de ofertas que hasta la 

fecha había estado vigentes en el mercado diario. En respuesta a que este requerimiento, OMIE 

lanzó una consulta pública específica a todos los agentes para recoger las opiniones sobre la 

nueva tipología de ofertas para la zona MIBEL. 

Tras analizar los resultados, OMIE elaboró una propuesta de Reglas en noviembre de 2024, 

donde los agentes del mercado plantearon dudas sobre la idoneidad del rango de ofertas 

seleccionado (oferta simple, Scalable Complex Orders, Bloque Simple y Grupo Exclusivo de 

Ofertas Bloque). En concreto, uno de los cambios que solicitaron fue la posibilidad de poder 

realizar ofertas en periodo de 60 minutos. 

OMIE valoró esta propuesta descartándola finalmente debido a la imposibilidad en ese 

momento de introducir mayor complejidad en el proyecto si se deseaba acometer en el plazo 

previsto del proyecto SDAC. Además, OMIE propuso analizar el uso de estos nuevos productos 

durante un periodo suficiente que pudiera dar visibilidad sobre los productos más idóneos para 

los agentes del mercado. 

Finalmente, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) mediante la 

Resolución de 28 de febrero de 2025 por la se aprobaron las reglas de funcionamiento de los 

mercados diario e intradiario de electricidad para su adaptación a la negociación cuarto-horaria 

y a la nueva tipología de ofertas del mercado diario, estableció la aplicación de la nueva tipología 

de ofertas simultáneamente a la entrada en funcionamiento del periodo cuarto-horario en los 

mercados intradiarios. 
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2. REQUERIMIENTO REGULATORIO REVISIÓN TIPOLOGÍA DE 

OFERTAS MIBEL 
 

En la misma resolución del 28 de febrero de 2025 y dando respuesta a la petición de los agentes 

del mercado de realizar una revisión en el futuro, la Comisión Nacional de los Mercado y la 

Competencia resolvía lo siguiente: 

[…] 

Tercero. 

Requerir al Operador del Mercado el lanzamiento de un proceso de consulta a los sujetos de 

mercado para la revisión de la idoneidad de la tipología de ofertas ofrecidas en el mercado diario 

transcurrido un año desde su implementación. El Operador del Mercado informará sobre el 

resultado de dicha consulta a los reguladores del MIBEL (CNMC y ERSE) en el plazo máximo de 

seis meses tras su lanzamiento 

[…] 

En respuesta a este requerimiento, el operador de mercado ha abierto un cuestionario accesible 

en el siguiente enlace: Cuestionario Tipología de oferta MIBEL 2026 con el objetivo de recoger 

la opinión de los agentes de mercado acerca de la tipología de oferta con la que lleva operando 

desde hace alrededor de un año y evaluar la conveniencia de realizar modificaciones en la misma 

si fuera necesario. En los anexos de este documento se puede consultar la utilización de la nueva 

tipología de oferta en el MIBEL y la utilización de las distintas resoluciones en Europa.  

El periodo de consulta estará abierto desde el día 15 de abril hasta el 15 de mayo de 2026. 

Los resultados de la consulta serán publicados por el operador de mercado agregando las 

respuestas recibidas sin identificar a los autores, no obstante, a los reguladores se enviarán de 

forma íntegra. 

  

https://es.research.net/r/PHBYXBP
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3. CUESTIONARIO 
 

Los interesados deben cumplimentar el cuestionario electrónicamente a través del siguiente 

enlace:  Cuestionario Tipología de oferta MIBEL 2026.  

A continuación, se enumeran las cuestiones que se plantean en el cuestionario: 

1. Datos del contacto: Nombre/Apellidos, Empresa/Entidad a la que representa, Perfil de la 

empresa/entidad a la que representa, País y Correo electrónico de contacto. 

2. ¿Utiliza el producto Scalable Complex Order (SCO)? 

3. ¿Considera conveniente la continuidad del producto Scalable Complex Order (SCO)? 

4. Comentarios del producto Scalable Complex Order (SCO). 

5. ¿Utiliza el producto Simple Block Order? 

6. ¿Considera conveniente la continuidad del producto Simple Block Order? 

7. Comentarios del producto Simple Block Order.  

8. ¿Utiliza el producto Exclusive Group of Block Orders?  

9. ¿Considera conveniente la continuidad del producto Exclusive Group of Block Orders? 

10. Comentarios del producto Exclusive Group of Block Orders. 

11. ¿Consideraría interesante permitir la utilización del producto Linked Block orders? 

12. Comentarios del producto Linked Block orders. 

13. ¿Consideraría interesante permitir la utilización del producto Flexible order? 

14. Comentarios del producto Flexible order. 

15. ¿Consideraría interesante permitir la utilización de ofertas en resolución horaria?  

16. Comentarios sobre la utilización de ofertas en resolución horaria. 

  

https://es.research.net/r/PHBYXBP
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4. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

Se proporciona la siguiente documentación de referencia acerca de los productos de 

oferta disponibles en el mercado diario a nivel europeo, la descripción pública del 

algoritmo Euphemia donde se incluye la descripción de la tipología de oferta disponible 

y el enlace al seminario donde se explica el funcionamiento y las características de los 

productos complejos en el MIBEL: 

• ACER Decision 11-2024 on Algorithm Methodology 

• EUPHEMIA Public Description - Single Price Coupling Algorithm | OMIE 

• Tipología de ofertas del mercado diario (Capítulo 7) 

  

https://www.acer.europa.eu/sites/default/files/documents/Individual%20Decisions/ACER_Decision_11-2024_Algorithm_Methodology.pdf
https://www.omie.es/en/publication/euphemia-public-description-single-price-coupling-algorithm-0
https://www.omie.es/sites/default/files/2024-11/20241106_Reglas%2015%20min%20y%20tipolog%C3%ADa%20de%20ofertas%20MD.pdf
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ANEXO 1. UTILIZACION DE LOS TIPOS DE OFERTA SIMPLE Y 

COMPLEJAS EN EL MERCADO DIARIO EN EL MIBEL 
 

Desde la implantación de la nueva tipología de ofertas, OMIE ha estado realizado un seguimiento 

de la evolución en el uso de cada uno de estos tipos de oferta. Esta evolución se ha presentado 

en los distintos Comités de Agentes (CAM) celebrados hasta la fecha. 

A continuación, se presenta una actualización de la información sobre el uso de la nueva 

tipología de ofertas en el MIBEL, en España y Portugal, en el último año: 

• Cantidad total de ofertas de compra y de venta (en energía y número de ofertas) 

clasificadas por su tipología de oferta en el MIBEL: 
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• Cantidad total de energía ofertada y casada de compra y de venta que incorpora alguna 

condición compleja en el MIBEL: 

 

• Cantidad total de energía casada y ofertada de venta clasificadas por su tipología de 

oferta en España: 

 

  



 

9 
 

 

• Cantidad total de energía casada y ofertada de venta clasificadas por su tipología de 

oferta en Portugal: 

 

• Número total de ofertas de venta que incorpora alguna condición compleja por 

tecnología en España: 
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• Número total de ofertas de venta que incorpora alguna condición compleja por 

tecnología en Portugal: 
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ANEXO 2. UTILIZACIÓN EN EUROPA DE PRODUCTO CUARTO-

HORARIO Y HORARIO 
 

En España y Portugal solo existe la posibilidad de realizar ofertas con granularidad cuarto-

horaria, mientras que la mayoría de las áreas de precio europeas se permite también realizar 

ofertas con granularidad horaria. A continuación, se incluye la información proporcionada por 

el proyecto europeo del mercado diario (SDAC) donde se puede observar el uso del producto de 

15 minutos frente al resto de resoluciones que se hace en las distintas áreas de precio europeas:  

• Valores totales del porcentaje de oferta de curvas y curvas y bloques en resolución 

cuarto-horaria frente al total de curvas y curvas y bloques en todas las resoluciones 

respectivamente en las áreas europeas para el periodo comprendido entre el 

01/10/2025 y el 31/01/2026: 

 

• Porcentaje mensual de ofertas de curvas en resolución cuarto-horaria frente al total de 

curvas en todas las resoluciones (30 minutos y 60 minutos): 
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• Porcentaje mensual de ofertas de bloques en resolución cuarto-horaria frente al total 

de bloques en todas las resoluciones (30 minutos y 60 minutos): 

 

• Porcentaje mensual de ofertas de curvas y bloques en resolución cuarto-horaria frente 

al total de curvas y bloques en todas las resoluciones (30 minutos y 60 minutos): 
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• Porcentaje mensual de ofertas de curvas y bloques en resolución cuarto-horaria, medio-

horaria y horaria. Tal y como aparece en los comentarios, las ofertas en resolución 

cuarto-horaria están aumentando y las del resto de las resoluciones (30 minutos y 60 

minutos) están disminuyendo: 

 

 


